
 

 
 

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD, Y PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 
EXPEDIENTE PA SUM 23-013 S 
SUMINISTRO DE IMPLANTES DE PIE CON CESIÓN DE EQUIPOS, PARA EL SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.  
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en adelante LCSP 
9/2017. 
 
Por parte de la Dirección Medica Dirección Medicay la Dirección Económico Financiera y vista la necesidad planteada por 
el Jefe de Servicio de Traumatología del Hospital en relación a este expediente, queda justificado en atención al objeto 
que se pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de 
un expediente en base a estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 
El objeto es el SUMINISTRO DE IMPLANTES DE PIE CON CESIÓN DE EQUIPOS, PARA EL SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares y cuya misión es la de proporcionar medios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene 
asignada el HUF y CEP “EL ARROYO”. 
 
2.-DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): LOTE ÚNICO 
Se divide el contrato en lotes debido a la especialidad de los elementos que lo componen, en consonancia con lo 
establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 
 
3.- MOTIVACION DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LCSP 9/2017): 
El contrato que se promueve tiene por objeto el SUMINISTRO DE IMPLANTES DE PIE CON CESIÓN DE EQUIPOS, PARA EL 
SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la Dirección Medica, para 
que sea posible la prestación asistencial,  y la Dirección Económico Financiera garantizando el cumplimiento de los 
procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales 
y pacientes por lo que estas Direcciones, tanto la Dirección Medica, como la Económico Financiera proponen su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de criterios. 
En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores y entre ellos, los más 
importantes, relevantes e imprescindibles son los Facultativos Especialistas. Ellos en definitiva serán los últimos 
responsables de que los productos que se proponen adquirir sean los más adecuados. El suministro objeto de la presente 
contratación es especialmente sensible a la diversidad de técnicas en las que se pretenden emplear, de tal forma que una 
pluralidad de ellos, de naturaleza y características diversas, pueden resultar perfectamente idóneos para el cumplimiento 
del objeto del contrato 
El presupuesto se plantea con precios actuales de mercado. 
 
4.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 
El presupuesto estimado de licitación asciende a: 

 
 

 
 

Anualidad Importe (IVA 
excluido)

IVA (10%) Importe Total

2023            10.892,50 €          1.089,25 €            11.981,75 € 
2024            26.142,00 €          2.614,20 €            28.756,20 € 
2025            15.249,50 €          1.524,95 €            16.774,45 €  

Base imponible: 52.284,00 €       
Importe del I.V.A.:               5.228,40 € 
Importe total: 57.512,40 €       
Valor estimado del contrato (101 LCSP):   IVA EXCL. 115.024,80 €     
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b.1.) La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en el desempeño de las tareas derivadas del 
servicio.  
b.2.) El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas.  
 
Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la economía 
social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación pública de la Comunidad de 
Madrid, las condiciones especiales de ejecución carácter medioambiental, social y de innovación, se consideran 
condiciones esenciales de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato.  
 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017) 
24 meses, con posibilidad de prórroga de hasta completar los 48 meses. 

El carácter de los suministros a realizar aconseja su estabilidad a lo largo del tiempo, dado que el cambio de producto en 
un intervalo de tiempo menor, supondría costes de entrenamiento del personal facultativo y enfermería 
desproporcionado. Por ello, se propone por periodo superior al ejercicio económico. 
 
9.- JUSTIFICACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE:  
Atendiendo a los criterios establecidos en el art 147 LCSP, la selección de los criterios de desempate obedece al 
establecimiento de una prelación que, vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, solvente los 
empates entre dos o más ofertas. 
 
10.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de 
los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado 
para cubrir la necesidad planteada, se firma este informe justificativo de necesidad y propuesta de inicio de expediente de 
contratación. 
 
 
Fuenlabrada, a 5 de junio de 2023 
 
El Director Económico Financiero      El Director Médico 
                                                                             
 
 
 Fdo.: Javier Álvarez Pastor      Fdo.: Justo Ruiz Ruiz  
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